
A | í ¡'A' n ) 

VA V 7 
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA J ¡zaecusmo/oe bECRETOS 

PERFODO 2023 

LA PLATA, | 1 AGO, 2023 FoLIO 00003378 

VISTO el expediente 4061-1228649/2023 por el cual la señora 

PRESTES Micaela Agostina, DNI 42.776.803, Legajo N9 725.936, solicita adición de 

ape!lido en su identidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que presenta copia de su Documento Nacional de Identidad en el cual 

figura la adición de apellido, hor lo cual se deja constancia que la señora PRESTES Micaela 

Agostina, rectifica sus datos filiatorios a PRESTES ALEGRE Micaela Agostina; 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Déjese establecido en todos los registro de esta administración Municipal 

que los datos filiatorios del agente de la Secretaría de Coordinación Municipal, PRESTES 

Micaela Agostina, DNI 42.776.803, Legajo N9 725.936, quien revista como Personal 

Temporario Mensualizado, en el Agrupamiento 25) Personal de Apoyo de Inspección, 

Categoria 6, deberán ser considerados a nombre de PRESTES ALEGRE Micaela 

Agostina, DNI 42.776.803, por los motivos expresados en los considerandos.- 

ARTÍCULO 2*: El presente decrefp-5é:á refren: 

o 

do por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal.- 
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